




Se clasificaron los datos del crédito, con fundamento en el artículo 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, en relación con la fracción I del artículo 113 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y los artículos 3 fracción IX, 16, 17, 18 y 31 de la Ley General 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; por considerarse datos personales.



l.tfll�-�.,......-..�.r.-)1 

�de(ledlt:;C.-�f�PllllnJ
U......,. la na-�-- ... ,__.,¡,. T--tt 

trtl�Wf<lftko __ ,. _____  

:x-e!,,�·\ .ti; i: Coite TotaJ dtl Pror-<r-0'. �QOl'I MI ��ario: �'lon;o 
dd ub:!rto y �11j� �•Y L,.-'.H-··•0'''7.:.· t <l' �1<,v·-:., :1•� de lv l"i' 

Gen!>f,;' :o · r.;r ��;r;r,c·� , �:;{'-;C � IJ ,�•e rT,;;,� .'.''! ;:.t-�•➔(,:: ,:-r ifl:):'.1r.n (�ff, 

!J t1 .:..::>:;.t ,:-:1 ,;•t:c;!'.' � 1 � e·_· ; �"'f ���•-·r .:;; i:i - i.� .. �c.;.r.-�,� , .1o., '""'-=' a 
l;J ·rtc"<:'<'�•.-,.r, ;-�t.:,:� .. :-; .,_;<ti,_.::-:! t,,;,:c-::-" X :r,:7_16 "f �1 dr ;i ;r-, 
Er--r..-,� ,-~· r.-��""' .-:,� ;:.r- L�•r:·. r-.-, ... ..,., ... ,..._ ,-,- <·-c,·-c--o.i,r, iX <;.._,;.,,i.;--:a 

Ot,;;¡;:.::dc�. e.Y :at -.ic ..-.!'..,.. e::, i!�:c p-, V.Y•a,! 

desarrollo de as accio, 1os detal ados e- el presente ins1rumen10 y cuya d,stribución f.nancic<a y 
aportacior.es se deseo e er. el ruadro s gu,er.te: 

Costo To ílcl Proy&Cto Aportación del 
Beneflclarlo 

-$ 

Monto Tola! del 
lrtcentivo 

' $697,000.00 

Monto del Crédito 
con ··ftnanciera·• o 

con la ElF 
acrndilada de la 

•ftnaneteran 

CUAAT A.- RECEPCION Y APLICACIÓN DEL INCENTIVO.- "EL BENEFICIARIO" se da por reabido do la 
cantdad relenda M la Clausula T e«:e<a de- ¡yesente Corver.10. correspoodoenle a "El INCENTIVO" e 
instruye a la "INSTANCIA EJECUTORA". para que los recursos ae1 lncent,vo se depos¡ler. me01ante 
translerenaa eleclrómca en la cuenta baiicana cuyos dalos se desc:r.oes a com,nuación 

• lnsbtuc!ón Bancana:
• Nombre y Número de a Sv rsal:
• NLmero de Cuen·n
• Clave Sanear.a Eslandarizada (CI.A8E)·

En razon de lo an:e·or. "EL BENEFICIARIO". se comprome:e a que d,c.,os reo.,:sos sean aolicados al 
"'PROYECTO". coo'orme este se e.ie-=t.1•e 

los recursos que entrega la "INSTANCIA EJECUTORA" para eJ CUMl)'1moento del o!,¡elo del presente 
"CONVENIO", serán considerados ec loco momenlo como si;bsd10s federales en los témlr.os de las 
dlSoosiaones oresi..puestales y fisca es corresponde..,tes. en conseruencia oo pc--dcran el caracter fedefal 
al ser cana!izados a el ºBENEFtCIARto" y estarán sujetos e"' todo mome.,to a as d1soos11e10nes 'ederales 
que regulan sc1 aplieación control y e¡e,c,c,o. 

QUINTA.- RECONOCIMIENTO DE GASTO RELACIONADO La "INSTANCIA EJECUTORA" reoooocerá 
al "BENEFICIAAIO" el gas:o re aaonado con e! proyecto. a patt,r de, 1· de enero del eie,c,oo f=al 
correspondien1e has1a et ténmno del caendar10 programado en ;érminos de fac; "REGLAS"' 

SEXTA.- EJECUCIÓN DE "EL PROYECTO". Todas las cocrratac,ones de SCMC10S o adQulSÍClOfles de 
bienes requeridos para la rea!izaaon de "EL PROYECTO" a qJe se refiere et presente "CONVENIO", serán 
responsabi •dad directa de "EL BENEFICIARIO" 

El !ncenlivo que se entrega poc coodUCIO 08 la "INSTANCIA EJECUTORA" med.anle el presente 
ins;rumcnlo ,uridico para e' desuro<Jo ce "EL PROYECTO". será aplicado por "EL BENERCIARIO" ha¡o 
su más es:nc-.a y completa responsabilidad. En este sentido "El BENEFICIARIO" se obliga a desanar !os 
reCU"SOS de: mcentlvo ex.CIUS1Varr.e1te para el propósiio que le fueron mr.oozados. PO< ,o cue no dispondrá 
óe estos para usos prooios o ajeros. de lo contrano, se obliga a la 111mediata cevoluc-ó<t de la tolahcad de 
los recursos federales que CO.'\ m0trvo de la susCllPción del presente ins�monto le hayan sido entresad0$.1 

asi como los productos f.oancieros que en su caso, se éu!>:emn genera<!<) desde la !echa en que los rec,bo6' 
hasta el momento de su de\lC!udóO, en  un plalo no ""3)'0< a d ez dias háboes contados a partrr de la lcchá

e! ée la notificación que por esaito .e formule :a "INSTANCIA EJECUTORA" en el domie4oo señalado en • 
presente 1<1s1n,men:o \ 
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Décima
segunda extraordinaria

15 de agosto de 2019.
















